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SECRETARÍA. A Despacho de la señora Juez, el presente asunto para que se sirva proveer.  

Santiago de Cali, 02 de julio de 2021. 

La Secretaria, 

 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  AUTO TÉCNICA COLOMBIANA S.A.S. “AUTECO S.A.S.” NIT. 

890.900.317-0 

DEMANDADO:    FIDELINA DEL SOCORRO DUQUE ARISTIZÁBAL  

JESÚS ANGEL VALENCIA BUSTAMANTE 

RADICACIÓN: 760014003007201800052-00 

 

Santiago de Cali, dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

La parte demandada solicita el desarchivo del proceso, por lo tanto, en atención al escrito que 

antecede y habiéndose desarchivado el proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento a la parte interesada que el expediente ha sido traído 

de archivo, el cual permanecerá en Secretaría por el termino de treinta (30) días, vencido el 

termino se regresará el expediente a archivo, se adjunta el acceso al expediente digital el cual 

es: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j07cmcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtuvI2QRht1Ev

PYn6AV0P00BSUSijNAf-mBhJTbS6reuDA?e=B32aOi  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

Estado 6 de Julio del 2021  
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MONICA MARIA MEJIA ZAPATA  

JUEZ  
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


